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ORDENANZA Nro 082/01

RESCATE, RESGUARDO Y PROTECCION DEL PATRIMONIO INTEGRAL

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: La presente ordenanza regula las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Cultural y Natural de la Localidad y fija los alcances del Municipio sobre los bienes de propiedad pública o privada, considerados de interés por sus especiales valores culturales o naturales, situados dentro de la jurisdicción de la localidad de Tanti.

Art. 2do.: La integración del patrimonio cultural y natural de la localidad de Tanti tiene como objetivo su apertura a la consulta e investigación y su difusión dentro y fuera de la jurisdicción de la misma.

Art. 3ro.: Constituyen el Patrimonio Integral de la localidad de Tanti: los bienes "Culturales", "Naturales", "Conjuntos" o "Lugares", tanto materiales como inmateriales. Considerándose "Conjuntos" a los grupos de construcciones aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad o integración en el paisaje forman una unidad de asentamiento, continua o dispersa, y testimonian óptimamente, por sus valores históricos, arquitectónicos, ambientales y/o paisajísticos, las diferentes etapas edilicias del desarrollo urbano de la localidad a través del tiempo. Considérase "Lugares" a las obras del hombre, u obras del hombre y la naturaleza, así como las zonas o  reas completamente naturales, incluidos los lugares arqueológicos, los elementos de la naturaleza autóctonos o no, los espacios públicos, que favorezcan a una mayor calidad del ambiente y el paisaje, y que representen un importante valor histórico, cultural y ecológico.

Art. 4to.: Pueden ser declarado "bien cultural" de la localidad de Tanti los bienes muebles, inmuebles, tangibles e intangibles de interés histórico, científico, artístico, folclórico, arquitectónico, paleontológico, biológico, lingüístico o religioso, tales como:


a) los inmuebles de especial significación por su valor arquitectónico, artístico, histórico o paisajístico; así como las acumulaciones de residuos provenientes de la vida y actividad humana, urbanas o rurales, que tengan valor cultural, sea cual fuere su época de construcción y aunque estén constituidos por bienes de diversa antigüedad y destino;


b) los sitios o lugares de interés arqueológico, paleontológico, paleoantropológico, histórico, estético o turístico, cualquiera sea su época de construcción;
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c) las piezas u objetos de valor museístico;


d) Los documentos públicos o privados, cualquiera sea su soporte;


e) las manifestaciones folclóricas, musicales, coreográficas, religiosas, literarias o lingüísticas, artesanales o de industria popular, el acervo toponímico y la cultura tradicional de la comunidad, la farmacopea y la medicina popular.

Art. 5to.: Se entiende por "bien natural" a aquellos que existan en la naturaleza o formen parte de ella tales como: energía solar, aire, suelo, el agua, los minerales, la flora y la fauna silvestre, paisaje y  demás recursos  naturales  contribuyentes  a mantener la organización ecológica más conveniente, tanto para el desarrollo de la cultura, de la ciencia y la tecnología, como del bienestar de la comunidad y de la permanencia de la especie humana sobre la tierra.

Art. 6to.: La protección de los bienes culturales y naturales comprende el suelo y el subsuelo en el que se asienten o encuentren, el aire y el marco circundante en la extensión técnicamente necesaria para cada caso.

Estos bienes están sujetos además a las restricciones y prohibiciones que establece la legislación nacional y provincial en la materia.
Art. 7mo.: De acuerdo a sus características, los bienes naturales y culturales de interés municipal podrán ser clasificados, en el acto de la declaración formal, según corresponda, en:


a) Monumento Histórico Municipal: Designase tal a todo inmueble de existencia material, edificado, donde tuvieron origen o transcurrieron hechos de carácter histórico, institucional o ético espiritual, que por sus consecuencias trascendentes resultan valiosos para la identidad cultural de la localidad de Tanti o bien que por sus características arquitectónicas singulares o de conjunto lo constituyen en un referente válido para la historia del arte o de la arquitectura de la localidad.


b) Monumento Natural Municipal: Declárase tal a todo sitio y/o elemento que posea algún rasgo fisiográfico y/o característica natural de relevancia y singular importancia biológica, científica, estética o cultural.


c) Bien de interés científico: Desígnese tal a toda cosa mueble o inmueble que presente características de especial interés para incrementar los conocimientos en cualquiera de las ciencias.

Se considerarán como categorías especiales dentro de los bienes de interés científico a:

* los documentos de valor histórico

* los objetos de valor histórico y artístico.


d) Bien de interés social-cultural: Desígnase tal a toda cosa mueble o  inmueble  cuyas  características  sean  consideradas  de especial valor para el 
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enriquecimiento o esparcimiento de la comunidad mediante su acceso y consulta o a través de la exhibición del bien en los lugares públicos.

La valoración se realizará atendiendo a la especificidad de su fabricación, su calidad de testimonio directo como documento histórico y su autenticidad como fuente de investigación en historia del arte, etnografía, arqueología y otras disciplinas de base científica.


e) Bien de interés ecológico: Considérase tales a todos los elementos de la naturaleza  que por  su función o  características particulares contribuyan a mantener la integridad y equilibrio del medio ambiente.


f) Bien de interés turístico: Se considera tal a todo elemento natural o cultural con suficiente valor, atractivo y aptitud para ser considerado recurso turístico.

Art. 8vo.: A los fines de la presente ordenanza créase la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral de la localidad de Tanti, la que estar  integrada como máximo por cinco (5) profesionales y/o personas de reconocida idoneidad en las distintas  áreas que contempla la presente, las que se desempeñarán ad-honorem hasta la finalización del mandato del Ejecutivo en que fueron designados, pudiendo sus miembros ser reelectos. La elección y nombramiento de los miembros estará a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, debiendo ser aprobada por el Concejo Deliberante. Esta Junta dictará su propio reglamento interno, el que deber  ser aprobado por decreto del Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 9no.: La Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral tendrá  las siguientes funciones:


a) Entender en la investigación y estudio de los bienes naturales y culturales sujetos a declaración de interés patrimonial municipal.


b) Dictaminar técnicamente acerca de su naturaleza y conforme la presunción de bien natural o cultural.


c) Controlar las acciones de protección y conservación contemplados en la presente ordenanza.


d) Elaborar la tipificación de las contravenciones a la presente ordenanza, cuando no constituyan delitos contemplados en el Código Penal o de Faltas respectivos, elevándolas al Concejo Deliberante para su análisis y aprobación.

Para el mejor cumplimiento de sus objetivos podrá  requerir opinión a particulares de reconocida trayectoria en el tema o a representantes de instituciones culturales y profesionales públicas o privadas, como la Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad Católica de Córdoba, etc.

Ante cualquier intervención y resguardo de un bien en particular, deberá comunicarlo  
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de  inmediato a  las  áreas  de  gobierno  del municipio que estuvieren directamente relacionadas con el tema, con la finalidad de hacer participar a dichos organismos en el tratamiento de la cuestión.

Art. 10mo.: Se considera que tiene condición de "bien patrimonial municipal" aquel de propiedad del Estado o de particulares, de cualquier época, que tenga el valor indicado en los artículos 4to. y 5to. de la presente ordenanza.

La presunción se confirmar  por declaración formal, a través de Ordenanza del Concejo Deliberante, previo informe de la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral, respecto de su carácter y contando con la opinión del Departamento Ejecutivo Municipal. Declarada la presunción, se notificará fehacientemente al propietario, poseedor, depositario, tenedor o titular de los derechos reales sobre el bien en cuestión, que deber  permitir el acceso de los especialistas a dicho bien a los fines de su estudio y evaluación.

La presunción se extingue por decisión en sentido contrario del cuerpo legislativo, el que deberá ser notificado de igual modo.

La condición de "bien patrimonial municipal" de la localidad de Tanti deber  ser inscripta de oficio en el Registro General de la Propiedad de la Provincia, consignando las restricciones de uso correspondientes en cada caso.

Sólo el Estado ejerce los derechos tuitivos originados por la presunción del bien cultural o natural.
Art. 11mo.: Por principio de territorialidad se declara de interés potencial y materia de negociación adquisitiva los documentos, bienes muebles e inmuebles de la administración nacional y provincial, así como de entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, radicados en la jurisdicción de la localidad de Tanti y que reúnan las condiciones mencionadas en los artículos 4to. y 5to. de la presente ordenanza, siempre que no contravengan normas jurídicas de jerarquía superior.

Art. 12mo.: Cualquier persona física o jurídica que tenga conocimiento de la existencia de un sitio u objeto susceptible de ser declarado de interés patrimonial municipal, deber  dar aviso de inmediato a la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral; la cual instrumentará las medidas urgentes y necesarias para la protección del mismo, mientras se evalúa la importancia del descubrimiento.

Iguales acciones se deberán implementar ante el conocimiento de una situación de riesgo declarado o inminente de un bien natural y/o cultural que reúna las características de los artículos 4to. y 5to. de la presente ordenanza.

Art. 13ro.: Créase el Registro de los Bienes del Patrimonio Integral de la localidad de Tanti, el cual estará a cargo de la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral y en el que se anotarán, como mínimo, los siguientes datos:


a) Clasificación otorgada.


b) Ubicación y lugar de origen.


c) Descripción detallada.


d) Antigüedad presunta.
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e) Datos del propietario y/o poseedor.


f) Destino dado.


g) Registros fotográficos.


h) Relatos orales.


i) Las modificaciones que se produzcan como consecuencia de tareas de conservación o puesta en valor.


j) Demás datos que requiera la reglamentación o que lo caractericen.

Las expresiones musicales, lingüísticas, literarias, coreográficas y artesanales correspondientes a grupos culturalmente homogéneos, se conservarán por el medio ténico acorde a su naturaleza.

Los bienes que constituyen sistemas o conjuntos serán inscriptos como tales sin perjuicio de la individualización que surja de la descripción.

Se deberá elevar copia del registro de bienes culturales a la Dirección de Patrimonio Cultural de la Provincia, como así también dar cuenta de los hallazgos realizados desde la promulgación de la presente.

Art. 14to.: El Municipio procurar  celebrar convenios que impidan el comercio ilícito de los bienes naturales y/o culturales y que faciliten el retorno de los que ilegalmente hubiesen salido de su jurisdicción.

Art. 15to.: Todo propietario de un bien inmueble que posea una antigüedad mayor de cincuenta (50) años, situado en la jurisdicción de la localidad de Tanti deberá  solicitar la "declaración de ruina" para poder demolerlo. Una vez declarado un bien integrante del Patrimonio Integral del Municipio, el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, comunicará al titular del dominio del bien afectado la resolución tomada y firmará un convenio con el mismo a los fines del cumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza.

Art. 16to.: El convenio mencionado en el artículo anterior fijará los derechos y obligaciones de las partes y establecer :


a) Los gastos estimados que se destinarán para la protección del bien en cuestión, sin perjuicio de los gastos imprevistos que puedan surgir más adelante y que sean necesarios a los fines antedichos.


b) La relación impositiva entre el ente municipal y el propietario del bien, incluyendo las posibles exenciones que se establezcan.


c) La facultad de las partes para realizar intervenciones sobre el bien que pudieran afectar las características particulares del mismo, así como la inspección y estudio de dicho bien por parte de la autoridad competente.


d) El privilegio o no de determinado organismo oficial, o de una persona física o jurídica en la adquisición del bien en cuestión, así como su transmisión en forma particular o en pública subasta, a título gratuito u oneroso.


e) Las sanciones que correspondan a los responsables de daños causados  en  la  estructura  del  bien  en  cuestión  sin  previa 
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autorización o que viole los permisos otorgados, así como el incumplimiento de cualquier otro aspecto estipulado en el convenio respectivo entre las partes, sin perjuicio de otras penas que pudiera imponer autoridad competente. 

Art. 17mo.: El municipio exigirá la realización de estudios que evalúen el impacto ambiental, en todo emprendimiento público o privado, como requisito ineludible a todo proyecto o actividad que, por su escala, naturaleza o características, importe riesgo de contaminación o modificación del ambiente.

Art. 18vo.: A fin de solventar las erogaciones que demande la ejecución de la presente ordenanza y el funcionamiento de la Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral, el Departamento Ejecutivo implantará la creación de un Fondo de Financiamiento de la Protección del Patrimonio Integral el cual podrá ser constituido por:


a) Partida especial del Presupuesto General de Gastos municipal.


b) Recaudación en concepto de multas por infracciones a la presente ordenanza.


c) Legados, herencias y donaciones.


d) Aportes de organizaciones no gubernamentales.


e) Recursos de afectación específica.

Art. 19no.: La Junta Municipal de Protección del Patrimonio Integral propiciará todo tipo de acción destinada a  difundir  por medio de los organismos municipales competentes los preceptos de la presente ordenanza. Asimismo, procurará realizar campañas educativas destinadas a contribuir a la formación de la conciencia del ciudadano y a la valorización por parte de la población en general de los elementos componentes del Patrimonio Integral de la localidad de Tanti y de la importancia de su preservación.

Art. 20mo.: Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el d¡a

23 de octubre de 2001, s/consta en

Acta Nro. 020/01.
